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DEL 2001 

RESUELVE: 

REVISTA JUDICIAL   ro, pre 

  
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de la compañía Cl- 
FRASEG AGENCIA PRODUCTORA DE SEGUROS SOCIEDAD ANONIMA, en la 
suma de QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNI- 
DOS DE AMERICA CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (USD. $599,96), con lo 
cual el capital queda elevado a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 800,00) y b) la reforma del estatuto de la 
referida compañía, de conformidad con los términos constantes en la escñtura pú- 

blica otorgada el 17 de enero del año 2001, ante el Notario Vigésimo Tercero Inte- 
rino del cantón Quito, doctor Gustavo García Banderas. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Tercero del cantón 
Quito, tome nota al margen de la escritura pública que contiene el aumento de ca- 
pital y la reforma del estatuto, otorgada el 17 de enero del año 2001, en el sentido 

de que ésta ha sido aprobada mediante ta presente resolución y siente las razones 
correspondientes. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Octavo del cantón Qui- 
to, tome nota al margen de la escritura pública de constitución de la compañía Cl- 
FRASEG AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS SOCIEDAD ANONIMA, otorga- 
da el 18 de septiembre de 1995, en el sentido de que ésta ha procedido a aumen- 
tar el capital y reformar el estatuto, en los términos de la escritura pública otorgada 
el 17 de enero del año 2001, y siente las razones correspondientes. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito 
inscriba la escritura pública aumento de capital y reforma del estatuto, junto con la 
presente resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución de la 
compañía CIFRASEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS SO- 
CIEDAD ANONIMA; y cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley 

de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que esta resolución se publique, por una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación del Distrito Metropolitano de Qui- 
to, conjuntamente con el extracto de la escritura pública de aumento de capital y re- 

forma del estatuto que será elaborado por la Superintendencia de Bancos. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que la compañía, una vez que haya dado cumpli- 
miento a lo ordenado en la presente resolución, remita a este organismo de control 

dos copias de la escritura pública con constancia de todo lo actuado. 

COMUNIQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos, en Quito, Distrito Me- 

tropolitano, a los siete días del mes de agosto del año dos mil uno. 

Econ. Miguel Dávila Castillo 

. SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

LO CERTIFICO.- Quito, Distrito Metropolitano, a los siete días del mes de agosto 

del año dos mil uno. 

Lcdo. Pablo Cobo Luna 

SECRETARIO GENERAL (E) 
11/2017433/A.C. 

QUEDA ANULADO tro de tos 6 días postenores a la última pu- 
En el Banco Amazonas el Cheque Nr. 388 biicación 

y 03-07790-0 de Diverftut S.A. inconfor- ay1229/A.R 
midad con negocio —— 
11/2017421(20) ac QUEDA ANULADA 
QUEDA ANULADO Por pérdida la Libreta de Ahorros No 
En el Banco Amazonas el Cheque Nr 581239902 de IZA SANCHEZ MARIA TRE 
3312 y de la Cuenta Cornente No. 03- 
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GUERRERO — MARÍN 

01 AGO. 2001 

cada una. 

Quito, 01 AGO. 2001 
JN se 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

y DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO - 
JURIDICO DE COMPAÑIAS   N 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA GUERRERO MARÍN 4 

ASOCIADOS ASESORES 
GERENCIALES CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 
84 ASOCIADOS 

ASESORES GERENCIALES CIA. LTDA. au- 
mentó su capital en US$ 200,00 y reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropo- 
litano de Quito el 19 de junio del 2001. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías mediante Resolución N* 01.Q.14.3913 de 

El capital actual suscrito de US$ 400,00 está 
dividido en 400 participaciones de US$ 1,00 

"> 1/2017447.a.0. 
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1/2017386(15)a.c. 
QUEDA(N) ANULADO(S) 
Por haberse extraviado la Libreta de Aho- 
rros No 404110033944 perteneciente a 
CABEZAS GUEVARA ABDON GILBERTO 
de ta Cooperativa de Ahorro y Crédito 
*Cooprogreso” L 
11/2017386(16)a c. 
QUEDA(N) ANULADO(S) 
Por haberse extraviado la Libreta de Aho- 
rros No. 404110033610 perteneciente a 
GOMEZ NELSON OSWALDO de la Coo- 
peratva de Ahorro y Crédito “Cooprogre- 
so” Liga. 
tf/2017386(17)a.c. 
QUEDA(N) ANULADO(S) 
Por haberse extraviado la Libreta de Aho- 
rros No. 401110093303 penenecienle a 
MARLJA NICOLAIDE GANCINO de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito “Coopro- 
greso” Lida. 
1/2017386(18)a.c. 
QUEDA(N) ANULADO[S) 
Por haberse extraviado la Libreta de Aho- 
rros No. 408-110024810 perteneciente a 
MARÍN SANCHEZ JAVIER FRANCISCO 
da la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
*Cooprogreso” Lida. 
11/2017385(1)a.c 
QUEDA(N) ANULADO(S) 
Por haberse extraviado la Libreta de Aho- 
tros No. 401110135088 perteneciente a 
SR FREDÍ RENE BENAVIDEZ CHICO de 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Pro- 
greso” Lida. 
1t/2017385(2)a.c, 
QUEDA(N) ANULADO(S) 
Por haberse extraviado la Libreta de Aho- 
rros No 401110244394 perteneciente a 
TATIANA ELIZABETH GUAMANI OÑA de 
la Cooperativa de Ahorro y Crédrto "Coo- 
progreso” Lida 
/2017385(3)a.c. 

QUEDA(N) ANULADO(S) 
Por haberse extravado la Libreta de Aho- 
rros No. 405110013505 perteneciente a 
PATIÑO MENDIETA ANGEL DEMETRIO 
de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
*Cooprogreso” Ltda. 
1/2017385[4)a.c. 

QUEDA ANULADO 
Por haberse extraviado la Libreta de aho- 
rros No. 403110028047 perteneciente a 
ARCINIEGA MARIA LEONOR de la Goo- 
perativa de Ahorro y Crédito “Progreso” Lt- 
da. 

¡Y10.37/A P 

QUEDA ANULADO 
Por haberse exiraviado la Libreta de aho- 
ros No. 403110018680 perteneciente a 
HEREMBAS MARIA XIMENA DE LOUR- 
DES de la Cooperativa de Ahorro y Credi- 
to “Progreso” Ltda. 
19/10337/A.P 
QUEDA ANULADO 
Por haberse extraviado la Libreta de aho- 
rros No. 403110046995 perteneciente a 
HEAEMBAS CARMITA ELISA de la Coo- 
perativa de Ahorro y Credito “Progreso" Lt- 
da 
19/10337/A P 

QUEDA ANULADO 
Por haberse extraviado la Libreta de aho- 
rros No. 406110029162perteneciente a 
ARCOS TIRIRA HERNAN BOLIVAR de la 
Cooperanva de Ahorro y Crédito “Progre- 
so” Lida. 
J9/10937/A.P 
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Banco del Progreso S.A. Comunica el es 
tano dél CDA No. 5338843, por Sy 
50.000.000 de BENITEZ YASBEK LETT 

   
BRUCELA el mismo que queda Anulado 
19/10357/A.P 

MUTUALISTA BENALCAZAR 

  

QUEDA ANULADA 
Por perdida ta Libreta de Ahorros No 
15002394-4 de Mutualsta Benalcázar 
perteneciente a ROSANA CHACON. 
ay2175/A R 

  

OTE 
QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No. 010 de la Cta 
Cte. 4 1163076552, perteneciente ¿ 
FRANK SANCHEZ MADRIGAL 
ay12236/A.R. 

Por pérdida el Cheque No. 051 de la Cta 
Cte $ 1163069383; perteneciente a VIC: 
TORIA CABEZA DE VACA ANDRADE. 
ay12235/A.R. 

  

Por orden del titular, se procedera a ta re- 
vocatoria de. formulano(s) de cheque(s) 
Cheque No 826 Girado a favor de AU- 
TOMUNDO Por el valor de 215,91 Cta 
Cie. No. 0017046462 
11/2017384 a c. 

  

Por pérdida se anula la libreta de la Cia 
No 110122074 perteneciente a. Nelson 
Toapanta Pikcrta 
1112017364 a.c. 

    Í PICHINCHA | 
Todo un simbalo en Ahorro y Préstamos 
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QUEDA ANULADA 
Por perdida de la Libreta de Ahorros 
063198208 de PAULINA DEL ROCIO 
NEZ FREIRE de la Mutualista Pichincha. 
ay12104/A R. 
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